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1. INTRODUCCIÓN  
  

Esta programación corresponde al módulo profesional de Guía en el medio natural 
acuático, módulo que se imparte en el segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de 
Guía en el medio natural y de tiempo libre.  

  
El ciclo de Guía en el medio natural y de tiempo libre está regulado por la siguiente normativa 

y su publicación:  
  

• Real Decreto 402/2020, de 25 de febrero, por el que se establece el título de Técnico 
en Guía en el medio natural y de tiempo libre y se fijan los aspectos básicos del currículo.  

• Orden EFP/82/2021, de 28 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado medio correspondiente al título de Técnico en Guía en el medio natural y 
de tiempo libre.  

• Decreto 167/2023, de 29 de septiembre, por el que se establece el currículum del ciclo 
en la Comunidad Valenciana.  

  
El Título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre queda identificado por los 

siguientes elementos:  
➢ Denominación: Guía en el medio natural y de tiempo libre  
➢ Nivel: Formación Profesional de Grado Medio  
➢ Duración: 2.000 horas  
➢ Familia Profesional: Actividades físicas y deportivas  
➢ Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación:  
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El módulo que se imparte en segundo curso del CFGM de Guía en el Medio Natural 

y de Tiempo libre es de 70 horas impartidas en dos trimestres y realizando 6 horas 
semanales en las instalaciones del Club Náutico de Burriana.  

  
  

El perfil profesional del título de Técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre 
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y 
sociales, y por la relación de cualificaciones y, en su caso, unidades de competencia del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.  

La competencia general de este título consiste en organizar itinerarios y guiar grupos por 
entornos naturales de baja y media montaña, terreno nevado tipo nórdico, cavidades de baja 
dificultad, barrancos de bajo riesgo, medio acuático e instalaciones de ocio y aventura, progresando 
a pie, con cuerdas, en bicicleta, en embarcaciones y a caballo, así como dinamizar actividades de 
tiempo libre, adaptando todo ello a los participantes, respetando el medio ambiente y garantizando 
la calidad y la seguridad.  

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 
relacionan a continuación:  

a) Diseñar actividades físico-deportivas guiadas con grupos por el medio natural valorando las 
características de los participantes, el tipo de progresión y el entorno de realización.  

b) Organizar las actividades físico-deportivas guiadas con grupos por el medio natural, llevando a 
cabo los trámites y asegurando los recursos necesarios para la realización de las mismas.  

c) Realizar el mantenimiento de los materiales y equipos necesarios para llevar a cabo la actividad, 
utilizando las técnicas más adecuadas y siguiendo los protocolos establecidos.  

d) Dinamizar las actividades culturales y de tiempo libre motivando hacia la participación en las 
mismas, adecuándose a las características de los participantes y atendiendo a las medidas básicas de 
seguridad y prevención de riesgos.  

  
  

  
e) Sensibilizar hacia la conservación de los espacios naturales a los participantes e actividades, 

valorando los aspectos que provocan impacto ambiental.  

f) Guiar grupos por itinerarios de baja y media montaña, adaptándolos a la dinámica de la actividad 
y del grupo de participantes.  

g) Guiar grupos por cuevas de baja dificultad y barrancos de baja dificultad con las técnicas de 
progresión y seguridad necesarias.  

h) Guiar grupos por itinerarios en bicicleta, adaptándolos a la dinámica de la actividad y del grupo 
de participantes.  

i) Guiar grupos por itinerarios ecuestres, adaptándolos a la dinámica de la actividad y del grupo 
de participantes.  

j) Montar a caballo dominando las técnicas básicas de equitación.  

k) Desplazarse en el medio acuático dominando los estilos de natación.  
  

l) Guiar grupos por el medio acuático natural en embarcaciones de recreo exentas de despacho, 
adaptándose a la dinámica de la actividad y del grupo de participantes.  

m) Guiar usuarios en instalaciones de ocio y aventura, informando sobre las condiciones de 
seguridad, controlando la realización de las mismas y solucionando las posibles contingencias.  

n) Organizar la pernoctación y continuidad en el medio natural de grupos, teniendo en cuenta las 
características de los participantes, de la actividad y garantizando la seguridad.  
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ñ) Determinar y adoptar las medidas de seguridad necesarias ante situaciones de riesgo derivadas del 

medio o de las personas para llevar a cabo la actividad.  

o) Proporcionar la atención básica a los participantes que sufren accidentes durante el desarrollo 
de las actividades.  

p) Dirigir al grupo en situaciones de emergencia, coordinando las medidas de seguridad y/o 
realizando el salvamento terrestre y acuático, aplicando las técnicas de rescate y evacuación, utilizando los 
recursos y los métodos más adecuados a la situación.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes 
para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y 
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno de 
trabajo.  

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas 
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.  

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas 
que intervienen en el ámbito de su trabajo.  

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental 
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.  

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todas las 
personas» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.  

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 
iniciativa en su actividad profesional.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, social y 
cultural.  

2. OBJETIVOS DEL MÓDULO PROFESIONAL  

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:  
a) Elaborar itinerarios para recorridos por el medio natural, estableciendo la información necesaria 

sobre las características del terreno, sobre el tipo de actividad físico-deportiva y sobre los perfiles de usuario 
para diseñar actividades físico- deportivas guiadas con grupos por el medio natural.  

b) Programar actividades complementarias de carácter lúdico valorando las características e 
intereses de los usuarios tipo y el entorno para diseñar actividades físico-deportivas guiadas con grupos por 
el medio natural.  

c) Determinar las actuaciones previas a la realización de las actividades, especificando los 
trámites, los recursos y los servicios complementarios necesarios para organizar actividades físico-deportivas 
guiadas con grupos por el medio natural.  

d) Revisar y reparar los equipos y los materiales de las actividades, estableciendo los protocolos 
y utilizando las técnicas adecuadas para realizar el mantenimiento de los materiales y equipos necesarios.  

e) Aplicar técnicas de animación adaptando la organización de los recursos, del grupo y de las 
estrategias recreativas y asegurando las condiciones del entorno para dinamizar actividades culturales y de 
tiempo libre.  

f) Analizar el impacto ambiental de las actividades con grupos identificando las repercusiones de 
las mismas sobre el medio para sensibilizar hacia la conservación de los espacios naturales.  

g) Dominar las técnicas de progresión y de conducción de grupos por el medio natural adaptando 
la organización de los recursos y del grupo y los canales y el tipo de información, para guiar grupos por 
itinerarios de baja y media montaña.  

h) Dominar las maniobras de progresión vertical y de aseguramiento con cuerdas para guiar 
grupos por cuevas de baja dificultad y barrancos de bajo riesgo.  

i) Dominar las técnicas de progresión y de conducción de grupos en bicicleta por el medio natural, 
adaptando la organización de los recursos y del grupo y los canales y el tipo de información, para guiar grupos 
por itinerarios en bicicleta.  

j) Dominar las técnicas de conducción de grupos a caballo por el medio natural, adaptando la 
organización de los recursos y del grupo y los canales y el tipo de información, para dirigir la realización de 
actividades ecuestres guiadas.  
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k) Dominar las técnicas básicas de equitación aplicándolas para montar a caballo.  
l) Dominar la técnica de los estilos de natación aplicándolas para desplazarse en el medio 

acuático.  
m) Dominar las técnicas de progresión y de conducción de grupos por el medio acuático, 

adaptando la organización de los recursos y del grupo y los canales y el tipo de información, para guiar grupos 
por el medio acuático natural en embarcaciones de recreo exentas de despacho.  

n) Aplicar técnicas de control, seguridad y dinamización de las actividades, analizando los riesgos 
inherentes a las actividades y los equipamientos, para guiar usuarios en instalaciones de ocio y aventura.  

ñ) Aplicar técnicas de acampada delimitando la ubicación de las zonas y las condiciones para 
organizar la pernoctación de grupos en el medio natural.  

o) Elaborar protocolos de actuación anticipando posibles contingencias y situaciones de peligro o 
riesgo, para determinar y adoptar las medidas de seguridad.  

p) Aplicar procedimientos básicos de intervención en caso de accidente utilizando los protocolos 
establecidos para proporcionar la atención básica a los participantes que los sufren durante el desarrollo de 
las actividades.  

q) Aplicar procedimientos de rescate adecuados a las situaciones de emergencia en el medio 
terrestre y en el acuático, coordinando las medidas de seguridad, utilizando los protocolos establecidos para 
dirigir al grupo en situaciones de emergencia.  

r) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 
tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo 
las posibilidades de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y 
laborales.  

s) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y respeto, 
y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y autonomía.  

t) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el 
desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su actividad.  

  
u) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su 

finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.  
v) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas preventivas que se van a 
adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes para evitar daños en uno mismo, en las demás personas, 
en el entorno y en el medio ambiente.  

w) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la accesibilidad universal y al 
diseño para todas las personas», así como sobre trato adecuado a las personas con discapacidad.  

x) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del trabajo 
en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.  

y) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de iniciativa 
profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un trabajo.  

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 
marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.   
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3. UNIDADES DE CUALIFICACIÓN Y UNIDADES DE COMPETENCIAS  

  
  

La Relación de cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales incluidas en el título.  

  
1. Cualificaciones profesionales completas:  

  

  
a) Guía por itinerarios de baja y media montaña AFD159_2, que contiene las siguientes 

unidades de competencia:  

⇨ UC0505_2: Determinar y organizar itinerarios por baja y media montaña.  
⇨ UC0506_2: Progresar con eficacia y seguridad por terreno de baja y media montaña y terreno 
nevado de tipo nórdico.  

⇨ UC0507_2: Guiar y dinamizar a personas por itinerarios de baja y media montaña y terreno 
nevado de tipo nórdico.  

⇨ UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.  

b) Guía por itinerarios en bicicleta AFD160_2, que contiene las siguientes unidades de 
competencia:  

⇨ UC0353_2: Determinar y organizar itinerarios en bicicleta por terrenos variados hasta media 
montaña.  

⇨ UC0508_2: Conducir bicicletas con eficacia y seguridad por terrenos variados hasta media 
montaña y realizar el mantenimiento operativo de las bicicletas.  

⇨ UC0509_2: Guiar y dinamizar a personas por itinerarios en bicicleta hasta media montaña.  ⇨ 

UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia. c) 
Socorrismo en espacios acuáticos naturales AFD340_2, que contiene las siguientes unidades de 
competencia:  

⇨ UC0269_2: Ejecutar técnicas específicas de natación con eficacia y seguridad.  
⇨  UC1082_2: Prevenir accidentes o situaciones de emergencia en espacios acuáticos 
naturales.  

 ⇨ UC1083_2: Rescatar a personas en caso de accidente o situaciones de emergencia en 

espacios acuáticos naturales.  

⇨ UC0272_2: Asistir como primer interviniente en caso de accidente o situación de emergencia.  
d) Dinamización de actividades de tiempo libre educativo infantil y juvenil SSC564_2, 

que contiene las siguientes unidades de competencia:  
⇨ UC1866_2: Organizar, dinamizar y evaluar actividades en el tiempo libre educativo infantil y juvenil.  

⇨ UC1867_2: Actuar en procesos grupales considerando el comportamiento y las 
características evolutivas de la infancia y juventud.  

⇨ UC1868_2: Emplear técnicas y recursos educativos de animación en el tiempo libre.  
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2. Cualificación profesional incompleta:  

Guía por itinerarios ecuestres por el medio natural AFD339_2 :  

⇨ UC1079_2: Determinar y organizar itinerarios a caballo por terrenos variados.  
⇨ UC1080_2: Dominar las técnicas básicas de monta a caballo.  

⇨ UC1081_2: Guiar y dinamizar a personas por itinerarios a caballo.   
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4. RELACIÓN DE UNIDADES FORMATIVA  
  

La totalidad de las unidades formativas del módulo de Guía en el medio natural acuático se 
realizarán en las instalaciones del Club Náutico de Burriana, utilizando el material e instalaciones 
de la escuela, así como el personal titulado de la misma que imparten las diferentes unidades.  

  
La temporalización de las diferentes unidades formativas vendrá dada por la evolución del 

alumnado y la climatología que tengamos siendo el orden cronológico de las mismas según la 
tabla expuesta a continuación.  

  
Dependiendo de la climatología, viento y temperatura del agua principalmente, realizaremos 

las diferentes actividades náuticas, siendo las actividades de navegación en kayak, paddle surf 
y dragón las actividades que realizaremos aprovechando las calmas y temperaturas de octubre, 
noviembre para posteriormente centrarnos en las actividades de vela: navegación, 
mantenimiento, transporte.  

  

1338  Guía en el medio natural acuático  

Unidades Formativas  

UF1: Preparación de equipos y recursos para rutas en el medio natural acuático  

UF2: Preparación de embarcaciones  

UF3: Adaptación de las técnicas de navegación  

UF4: Técnicas de guiado de grupos en el medio natural acuático  

UF5: Técnicas de rescate y evacuación en el medio natural  

  
UF6: Evaluación de las rutas por el medio acuático  

  
5. PRINCIPIOS METODOLÓGICOS DE CARÁCTER GENERAL  

  
La metodología didáctica por las características de éste módulo será siempre muy activa y 

participativa, y deberá favorecer el desarrollo de la capacidad del alumnado para aprender por sí 
mismo y trabajar en equipo. Para ello, es imprescindible que el alumnado comprenda la información 
que se le suministra.  

  
Se plantearán problemas que actúen sobre dominios conocidos por los alumnos y las alumnas, 

bien a priori, o bien como producto de las enseñanzas adquiridas con el transcurrir de su formación 
tanto en este como en los otros módulos de este ciclo formativo.  

Además, se tratará de comenzar las unidades de trabajo averiguando cuáles son los 
conocimientos previos de los alumnos y las alumnas sobre los contenidos que se van a tratar y 
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reflexionando sobre la necesidad y utilidad de los mismos. El desarrollo de las unidades se 
fundamentará en los siguientes aspectos:  

  
➢ Construcción de aprendizajes significativos, partiendo de las experiencias previas del 

alumnado y planteando actividades de la vida real.  
  

➢ Aprendizaje socializador favoreciendo la interacción profesor-alumno/a y entre los alumnos y 
las alumnas a través del trabajo en equipo.  

➢ Aprendizaje basado en la actividad, el desarrollo de la autonomía, la indagación y la 
experimentación del alumnado.  

➢ Funcionalidad de los aprendizajes para conseguir una orientación y sentido profesional.  
  

➢ Individualización y atención a la diversidad del alumnado, adaptando los recursos y la 
metodología a las diferentes circunstancias.  

➢ Información continua al alumno sobre el momento del proceso de aprendizaje en el que se 
encuentra, haciéndole ver sus posibilidades y las dificultades a superar.  

  
➢ Apuesta por un desafío cognitivo que lleve al alumnado a reflexionar y justificar sus 

actuaciones, asociándola a la caracterización de contextos laborales reales.  
  

➢ Fomento de un estilo de vida saludable y de la práctica de actividad física habitual, haciendo 
consciente al alumnado del grado de consecución de dichos hábitos a través de la 
autoevaluación.  

  
  

6. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS  
  
Para el desarrollo de los contenidos de las unidades de trabajo utilizaremos los siguientes recursos:  

- Apuntes facilitados por el profesor, aula virtual.  
- Pizarra, proyector, ordenador, aplicación informáticas e internet aportado por la 

empresa  
- Material deportivo específico para las actividades náuticas: un kayak de iniciación a 

la travesía, tablas de paddle, material de windsurf, barcos de iniciación con una 
tripulación máxima de 4 personas aportado por la empresa contratada.  

- Material de salvamento y recuperación: mínimo 2 embarcaciones de apoyo y soporte 
tipo Zodiac. - Profesor técnico y monitores especialistas de kayak y vela, 
empezaremos con un monitor por embarcación para explicaciones iniciales de 
preparación, montaje y teoría relativa a la navegación, para posteriormente los 
monitores técnicos pasaran a controlar y asegurar la actividad.  

- Bibliografía:  
- Textos facilitados por el profesorado en aquellos casos en que sea necesario.  
- Todo el material relativo al módulo será expuesto en la plataforma AULES.  

  

  
Respecto al material que deberán traer el alumnado para realizar las actividades será:  

- Chancletas de baño o escarpines  
- Camiseta para protegerse del sol / frio  
- Bañador/Neopreno  
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- Crema solar  
- Gafas de sol  
- Gorra  
- Si a lo largo del curso tuviésemos que utilizar algún otro material específico se les 

comunicaría con el tiempo suficiente al alumnado para poder conseguirlo  
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7. EVALUACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL  
  

A la hora de evaluar los contenidos nos regiremos por la publicación oficial y se evaluará 
por separado:  

- Prácticas de actividades náuticas: se tendrán que superar los contenidos mínimos 
referidos anteriormente en su totalidad  

- Teoría: los contenidos teóricos se evaluarán mediante diferentes trabajos realizados 
a lo largo del curso y un examen teórico el cual se deberá superar con un nota 
mínima de 7 puntos sobre 10.  

- Asistencia e interés en las clases: se evaluará el rendimiento e interés en las clases 
realizadas por parte del profesorado.  

  
Los apuntes de la asignatura serán elaborados por el propio alumnado en una libreta A4 y 

siguiendo las directrices estipuladas por el Real Decreto y las diferentes tareas expuestas en la 
plataforma AULAS.  

  
La presentación de los trabajos y actividades prácticas se deberá realizar en el periodo 

establecido, si se presentan o realizan a posteriori sólo pueden optar a un 5 de nota máxima. Los 
exámenes de recuperación sólo pueden optar a un 5 cómo nota máxima. La nota máxima que 
puede sacarse en la convocatoria extraordinaria será de 5.  

  
Desglose de la evaluación ordinaria y final.  

- Práctica: 50 % de la nota final (5 ptos)  
- Teoría: 40 % de la nota final: examen teórico 70% (3 ptos) y trabajos 30% (1pto ) - 

 Actitud: 10 %  
  

Todo aquel alumnado que no haya asistido al 85% de las clases se le convocará a la 
convocatoria final según legislación vigente y la nota máxima a la que optará será 5.  

  
  
  

8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES  
  

A consecuencia de la heterogeneidad de las aulas y  de la naturaleza individual del proceso 

de enseñanza-aprendizaje, es necesario establecer una serie de pautas por parte del profesorado, 

a parte del apoyo del personal especializado cuando se requiera, que ofrezcan al alumnado la 

posibilidad de conseguir los objetivos marcados para el módulo a un ritmo de acuerdo a sus 

aptitudes.  

  

En el caso de que algún alumno/a necesite una adaptación curricular significativa, su 

tratamiento será individualizado y siempre supervisado por el orientador/orientadora del centro, 

atendiendo a sus consideraciones o propuestas.  

  
  
  



 

 

  
  
  
  

9. PLAN DE CONTINGENCIA  
  

En caso de producirse alguna circunstancia excepcional que afecte al desarrollo normal de 
la actividad docente en el módulo, durante un tiempo prolongado de tiempo, estará a la 
disposición del profesor/a de guardia o sustituto o sustituta:  

  
- Tareas y material a Aules.  
- El cuaderno de calificación hasta el momento. -  Cualquier material 

utilizado por el docente.  
  
  

10. PROGAMACIÓN DE LAS UNIDADES DE FORMACIÓN  
    

RA 1. Prepara los equipos y recursos para rutas en el medio natural acuático, indicando los 
procedimientos para comprobar el buen estado y la funcionalidad de los mismos.  

Criterios de evaluación  

a) Se ha contrastado la información sobre la navegabilidad, dificultad y duración prevista 
de la ruta.  
b) Se han determinado los recursos materiales y humanos necesarios en la preparación 
de actividades por itinerarios en el medio natural acuático.  
c) Se ha seleccionado la embarcación y el material necesario para la ruta. d) Se ha 
seleccionado el material personal de seguridad.  
e) Se han concretado las maniobras necesarias para la navegación y establecido los 
puntos o maniobras de reunión del grupo y de descanso.  
f) Se han determinado las medidas necesarias para prevenir y resolver situaciones de 
peligro durante el desarrollo del itinerario en el medio natural acuático.  
g) Se han organizado los medios necesarios para atender contingencias desde el agua o 
desde tierra.  
h) Se ha aplicado la normativa relacionada con la práctica de actividades en el medio 
natural y con la protección medioambiental en la preparación de itinerarios en el medio natural 
acuático.  
  
Contenidos  
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− Selección del itinerario. Reseñas, guías y otras fuentes de información sobre itinerarios en el 
medio natural acuático. Objetivos de la ruta. Paradas y duración de las fases.  
− Verificación de itinerarios: fases, estimación temporal, valoración técnica de los tramos, 
accesos, planes alternativos, actividades complementarias y otros. Adaptación del itinerario para 
personas con discapacidad.  
− Características de los espacios acuáticos y su relación con la navegabilidad.  
− Gestión de recursos para las actividades de guía en el medio acuático: logística, transporte de 
materiales y participantes, servicios complementarios, y medios materiales.  
− Tipos de embarcaciones. Características e idoneidad para cada tipo de actividad.  
− Almacenamiento y transporte del material y de las embarcaciones.  
− Material para rutas en el medio natural acuático. Equipamiento personal y colectivo. 
Elementos de seguridad personal y de ayuda a la navegación. Normas de uso. Material para 
actividades de varios días.  
− Cuidados y mantenimiento del material de seguridad y de ayuda a la navegación.  
− Consignas técnicas y de seguridad.  
− Información que hay que transmitir a los participantes sobre el itinerario.  
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− Valoración de riesgos asociados a una ruta en el medio natural acuático.  
Soluciones ante incidencias. Servicios de rescate y socorro. Normas de comportamiento en 
situaciones de emergencia en rutas por el medio natural acuático.  
− Normativa aplicable a la actividad. Normativa estatal y autonómica.  
Cuencas hidrográficas. Autorizaciones de acceso.  

RA 2: Prepara la embarcación, indicando los procedimientos para asegurar el buen estado y la 
funcionalidad de los elementos y componentes de la misma  

Criterios de evaluación  

  
  
  
    
     

  



 

 

 
a) Se ha transportado y fondeado la embarcación evitando desperfectos en la misma y 
atendiendo a criterios de seguridad personal.  
b) Se ha aparejado y desaparejado la embarcación comprobando el buen estado y 
funcionamiento de todas sus partes.  
c) Se ha valorado el estado de los componentes y elementos de la embarcación.  
d) Se han diagnosticado averías y niveles de deterioro en los componentes y aparejos 
de las embarcaciones.  
e) Se han efectuado las reparaciones básicas para asegurar la realización de la 
actividad en condiciones de seguridad.  
f) Se han organizado los espacios para los participantes y la carga que se debe 
transportar.  
g) Se ha almacenado la embarcación evitando desperfectos en la misma y atendiendo 
a criterios de seguridad personal.  

  

Contenidos  

− Componentes y elementos de los aparejos de la embarcación. Procedimientos de aparejo y 
desaparejo de las embarcaciones. Características de la embarcación y de los materiales. 
Navegabilidad y maniobrabilidad específica:  
• Embarcaciones propulsadas por palas o aletas.  
• Embarcaciones de vela.  
− Idoneidad de las embarcaciones en función de la ruta, las características del medio y el nivel 
del usuario.  
− Preparación de la embarcación para la ruta. Distribución y sujeción de las cargas.  
− Mantenimiento preventivo y operativo de embarcaciones:  
• Cuidados preventivos.  
• Diagnóstico de deterioro o averías.  
• Reparaciones básicas y de emergencia en los diferentes tipos de embarcaciones.  
− Almacenamiento de embarcaciones. Condiciones específicas de almacenamiento. Estibación 
de las velas, orza, timón, palo, botavara, cascos. Protección y sujeción de las embarcaciones y 
el material.  
− Transporte y fondeo de los diferentes tipos de embarcaciones. Técnicas de sujeción. 
Seguridad en el transporte de embarcaciones.  
− Normas de seguridad.  
  
RA 3: Adapta las técnicas de navegación, relacionándolas con las condiciones meteorológicas y 
las características del medio.  

Criterios de evaluación  
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a) Se han demostrado y explicado las técnicas de navegación básicas que se deben realizar 
en las diferentes condiciones de navegabilidad.  
b) Se han realizado maniobras para mantener el rumbo de navegación en función de la 
dirección del viento, del caudal, del oleaje, de la corriente o la dificultad del tramo.  
c) Se ha gobernado la embarcación realizando las maniobras para el cambio de rumbo  
d) Se ha adecuado la técnica de navegación a las características personales, del medio y de 
la actividad.  
e) Se han realizado itinerarios alternativos ante tramos con dificultad y peligrosidad, siguiendo 
criterios de seguridad.  
f) Se han registrado documentalmente rutas susceptibles de ser utilizadas por otros usuarios 
o técnicos.  
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Contenidos   

− Análisis del tramo de navegación y de los elementos físicos del entorno (dinámica fluvial, 
vientos, olas, corrientes y otros). Propulsión y resistencia al avance.  
− Acciones técnicas fundamentales con embarcaciones propulsadas por palas o aletas (paleo, 
palada circular, tracción orientada y otras).  
− Acciones técnicas fundamentales con embarcaciones de vela (cazar, amollar, orzar y arribar). 
Relación de las técnicas con las condiciones de viento.  
− Utilización de las acciones técnicas en función de la dificultad. Equilibrio, propulsión y 
conducción.  
− Maniobras y trayectorias con embarcaciones propulsadas por palas o aletas: salida corta y 
larga, salida con toma de corriente, cambios de trayectoria, toma de corriente a derecha e 
izquierda, cortas y largas, parada a derecha e izquierda en contracorrientes de diferente 
intensidad, “bacs” a derecha e izquierda, surf en un tren de olas, navegación en positivo y en 
negativo, esquimotaje, recuperación de la embarcación.  
− Maniobras y trayectorias con embarcaciones de vela: atraque y desatraque, parada y 
arrancada, salida y aproximación con el viento a favor y en contra, viraje por avante y en 
redondo.  
− Rutas de seguridad alternativas. Memoria y representación de rutas.  
− Adaptación de las técnicas de navegación a personas con limitaciones en su autonomía 
personal.  
RA 4: Aplica técnicas de guiado de grupos por un itinerario en el medio natural acuático, 
adecuándose a los perfiles de los usuarios, el medio y los recursos.  
Criterios de evaluación  

a) Se han aplicado procedimientos de evaluación del dominio técnico en la progresión por el 
medio natural acuático en embarcaciones propulsadas por palas o aletas.  
b) Se han aplicado procedimientos de evaluación del dominio técnico en la progresión por el 
medio natural acuático en embarcaciones de vela.  
c) Se ha proporcionado información sobre las características y puntos de interés del 
itinerario, el uso del material, y las normas de actuación relacionadas con la seguridad y con el 
respeto al medio natural.  
d) Se han formulado las instrucciones necesarias para que los participantes gobiernen o 
contribuyan a gobernar la embarcación.  
e) Se han ejemplificado las ayudas a los participantes que presenten alguna dificultad, 
técnica o de discapacidad, en la progresión por la ruta.  
f) Se han seleccionado los aparatos de comunicación más adecuados en función de la 
zona.  
g) Se han especificado las medidas que hay que adoptar ante síntomas de fatiga, insolación, 
deshidratación o conductas de riesgo de los participantes.  
  

Contenidos  
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− Determinación del nivel de competencia del usuario. Técnicas e instrumentos de obtención de 
datos de valoración. Errores tipo en la ejecución técnica y en la aplicación del esfuerzo: Niveles 
de adquisición del dominio técnico. Criterios de valoración:  
• Evaluación de navegación.  
• Evaluación de seguridad. • Evaluación de maniobras  
− Procedimientos de conducción de grupos en el medio natural acuático:  
• Adjudicación, distribución y comprobación del material según los perfiles de los 
participantes y las condiciones ambientales. Material deportivo y de seguridad individual y 
grupal.  

 
• Transmisión de información relevante: consignas técnicas, de seguridad, de motivación. 
Instrucciones durante la actividad.  
• Transmisión de normas y procedimientos que hay que seguir durante la ruta.  
• Directrices de los agrupamientos y ubicación de los participantes. Distribución, 
organización y control del grupo en función de la actividad y de los perfiles de participantes.  
• Procedimientos para el control del tiempo y de las actuaciones durante la actividad. 
Colocación y desplazamiento del técnico.  
• Detección de síntomas de fatiga, insolación y deshidratación y medidas que se han de 
tomar frente a los mismos.  
• Estrategias de control de conductas peligrosas de los participantes.  
• Maniobras de ayuda a personas con dificultades en la realización de la ruta.  
− Sistemas de comunicación en entornos naturales. Criterios de utilización.  

  
RA 5: Aplica técnicas de rescate y evacuación en el medio natural acuático, siguiendo los 
protocolos de los planes de seguridad y emergencia.  
Criterios de evaluación  

a) Se han simulado las adaptaciones al medio en caso de fenómenos atmosféricos 
peligrosos.  
b) Se han identificado los puntos de desembarque a lo largo de la ruta.  
c) Se han demostrado las técnicas de aproximación y evacuación en caso de accidente.  
d) Se han determinado las maniobras de desvuelque y rescate en el medio natural acuático.  
e) Se han utilizado los sistemas de rescate asistido o de autorescate más adecuados a la 
situación  
f) Se ha conducido la embarcación de rescate garantizando la seguridad del accidentado y 
del grupo.  

  
Contenidos  
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− Desvuelque de la embarcación.  
− Rescate asistido.  
− Maniobras de autorescate.  
− Vuelco y recuperación de la embarcación.  
− Abandono y entrada en la embarcación.  
− Nado en aguas bravas.  
− Intervenciones en función de la situación del medio, del accidentado y las posibilidades del 
guía.  
− Estrategias de apoyo al grupo en situaciones de emergencia desde la embarcación, desde el 
agua y desde la orilla.  
− Utilización del material específico de seguridad y/o de rescate.  
− Comunicación entre los rescatadores.  
− Técnicas de extracción de caídos al agua en función de las características de los usuarios, de 
la embarcación y del medio.  

− Maniobras de rescate desde la orilla.  
RA 6 Valora las rutas en el medio natural acuático, analizando los datos recopilados.  

Criterios de evaluación  

a) Se han recogido datos sobre la actuación del guía y las reacciones del grupo en la actividad.  

 

b) Se han registrado las incidencias relativas a la actividad, a la seguridad y a los tiempos 
previstos.  
c) Se han marcado las pautas que hay que seguir ante posibles conductas temerarias 
durante la actividad.  
d) Se ha valorado la adecuación de los equipos y de los materiales utilizados en las rutas.  
e) Se han propuesto medidas correctoras de los desajustes detectados.  
f) Se ha elaborado un informe a actividad realizada.  

Contenidos  

− Fichas de control de valoración de la actividad. Tipos.  
− Procedimientos de toma de datos en el desarrollo de la actividad.  
− Recopilación de información.  
− Análisis de la actividad, del grupo, del técnico, y valoración respecto al programa.  
− Documentos de evaluación.  
− Elaboración de:  
• Registros acerca de los comportamientos del grupo.  
• Registros sobre las actuaciones del técnico o guía.  
• Registro de incidencias y ajuste a los tiempos previstos. Incidencias que afectan a la 
seguridad del desarrollo de las actividades. Estimación del grado de seguridad de la actividad.  
− Adecuación de los equipos y materiales utilizados en la actividad guiada por el medio acuático.  
− Elaboración de informes sobre la actividad. Propuestas de medidas correctoras y de mejoras 
en la programación.  
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